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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v ’ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

• su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa ¡ 
. be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 
cion delà ley en la Gacela. la inser ,

PUNTO DE SUSCRIPCION

| . En la Contaduría de la Diputa-

Número suelto, 25 céntimos. * 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

cióu, durante las horas de oficina.
{Artíailo 1° del Código Civil vigente.) I Toda la correspondencia se diri- 

señores Alcaldes y Secretarios reciban ,i Oficial. ^^^^^oi del Boletín 
tiVmbrA S ^^"P°“^^‘^“ ^.«í ®® ^®J® 0“ ejemplar en el sitio de eos- Las suscripciones. y anuncios ge 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1 servirán previo pago. ^^°°'^'’ *®

PARTE OFICIAL
ta qu8 las 10.000 accionas susti- . las 36.000, de 250 pesetas cada 

PRESIPEMIAMCOMO DE ¡BIHSTROS | ~~~ ' . . | *“’““ «“’-'«Isohooportuna- una, debía satisfacer el impuesto

s. M. -Xin ««ENCIENDA ' ruï:
(9- P. g.), 9. M. la Reina D.* Vic- valentes le satisfacieran á razón preceptúan los artículos 158 y
tona Eugenia, y SS. AA. RR. el beales Órdenes. de 10 céntimos de peseta, con 165 de la vigente ley del Timbre^
Ppn^ipe de Asturias é Infantes [ T. arreglo Alo dispuesto en el arti- fundando su
D. Jaime, D.» Beatriz y D.- Maria , Culo 173 de la Lcy y las'16 000 LentTen 0^.« “i h
Oristina, continúan sin novedad en * 'nterpuesto por la Compa- acciones restantes ^Lque les co concede el a tie o HS deT
su importante salud. Industrias Agrícolas, do- rrasnnndiflPA i • r ° P^®’

De igual beneficio disfrutan las æiciliada en Barcelona, contra el establecido en los artirudo^KA *^ ^"^sff^ ^^ ^^ are á los títulos que 
demás personas de la Augusta Real deesa Dirección Gene- ^^^ y sustituyen a otros si u representar
Familia. ral, que la autorizó para satisfa- o ®“^* uúa nueva obligación, peio no

{Gaceta del 2^ de Abril de 1913.} cer eu metálico el imoorte del q*^® 1» “ue'^a Com- cuando, como sucede en el pre-
timbre de emisión Lr^ondien ' P:"’:, t “ ““^ “’’“' -"‘’ “- "•»«"•»

te à sus acciones desestimando Publica de contrato que da lugar à qua
al propio tiempo la pretensión ° °‘’^J“^“ *“1® de Agostode 1911, cambie ia personalidad deudora 
que habia formulado respecto á ^ ^«“ '7 ‘““P® P®' ®®“P"’ *» Sociedad oonstiluí-

. que 20.000 de ellas se rolo tetra ‘“ ,f®"“‘® ^ ®»«»P‘t*l en nueva da el lugar y ballarse â su cargo 
ran solamente con e' timbre” de “^ ^^1’ '®PT®®®““<*® *" obligaciones contraidas por
10 céntimos- ^ '‘® 250 Peoe- las dos entidades que se extía -

Resultando que dicha Sociedad . “a ®®“<=®P‘o’ ““«’w que ado
se dirigió á ese Centro 0“ ^ entregarían à los más del cambio de valor nomi-

de 9 da Marzo del aáo último í^p’^'®**’ '*® ^* Azucarera del nal de las acciones, que era da 
manifestando que se había forma’ '’* ’“ “? P^°P®'®'“® *‘® '«“»‘™ 500 pesetas eu las de dichas en
de ó constituid por fusión do La f®Ln^ '' P“'' ***’* *“'“**’ ^ **® 250 en las de la
Axuearera del Jalón domioiliada <""1’ '^ '*?“*“ *^* “‘* "“’” ®®®'®^«<’. se «Ponán al be

lén Zaragoza, y delà ¡ntiguaCom ár*í"*i’ ^ ' '^ ®?® restantes nefleio solicitado, especialmente 
pallia de InduArias Ao-rifolas^ do- Mr ^ ' ’ V ^^^ ^““P’“‘^ ‘*‘’ <*®’^® 1"® s® ‘'Jé «1 sentido de la 

miciliadaen ffaroelona amba’s de dd “ "•’’ ^T’Ôl-n’ ’ ‘'® ^’^^ Por el articulo 105 del Re-
duración indefinida, y que de lis ta 7\nn T , 8““®"*® ‘*‘ ‘'’ <1® Abril de 1909,
36.000 acciones de 250pedias que i J ““Â t ^d t P"®®' ’“* ’®’® ®“‘®riza la variación del
representaban el capSsomade fa X’va S1 ad dUboCel 1 “r

la nuevaCempaílía 16 OOOserían «n 1? ? ^‘’®® P®’®'®® solución que, por otra parte, es
8“»^ “ Jet:TooiX diH’ stt:

minale^dmitrastorLaTzXlt X’a'pVr'tlZlTllo 000 ^X dV 

del Jalón, y 4.000 en sustitución tas **®
de2.000acciones,tambiónde500 ¿esultando que esa Dirección ^S^^^ Í

p aetas, emitidas por la antigua General resolvió en 15 do Mayo del capital íntegro de la nueva 
Compañía de Industrias Agríco- del año último que la totalidad Compañía;
as, por ocual.tenieodoeneuen-l de las accionas emitidas, ó sean! Resultando que contra dicho

MINISTERIO DE HACIENDA

Nou. 1.382.

tiobjern# mil le k
CONVOCATORIA.

ClSCÜLAK NÚM. .55.

Eq USO de las facultades que 
me concede el art. 62 de la Ley 
de 29 de Agosto de 1882, he acor
dado convocar á la Exorna. Dipu
tación provincial para que con
forme determina el art. 55 de la 
misma Ley, se reúna el día 3 de 
Mayo próximo á las doce, en el 
Salón de Sesiones de su Casa Pa
lacio, al objeto de dar principio 
á las sesiones que han de cele
brarse durante el primer período 
semestral de este aíio.

Valladolid 22 de Abril de 1913.
£f Oobemador,
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23 de Abril de 1913
362 »3

acuerdo se.interpuso recurso de 
alzada para ante el Tribunal gu
bernativo de este Ministerio, for 
mulando de nuevo la misma pe
tición ó impugnando el citado fa
llo por contener, ájuicio de la So
ciedad, el error de concepto con
sistente en estimar aoreelores á 
los accionistas y llamar á las ac
ciones obligaciones, cuaido no 
son sino partes proporcionales é 
indivisas del capital, de donde se 
deduce que el simple .canje efec
tuado no supone novación algu- 
t^^í y^ que no hay cambio en la 
persona del deudor ni en la del 
acreedor, á cuyo argumento se 
añade el de que las accione? en 
circulación han pagado el tim
bre, y que la sustitución efec
tuada no supone detención ni

cioue, cédulas, bonos y demás 
valores de esta clase, que se emi
tan para entregar en sustitución, 
respectivamente, de títulos, ex
tractos ó certificados oe acciones 
ó de obligaciones, células bo
nos y demás valores de esta clase, 
se requiere o que dichos títulos 
se hayan inutilizaio ó que la 
entreg» eu sustitución sea por 
conversion, siempre que repre
senten la misma obligación y 
que los valores à que sustituyan 
36 hallen de completa conformi
dad con la Ley de esta impuesto, 
vigente en la fecha de su emisión

uoa nueva Sociedad, en la que, 
según se ha dicho, las modifica
ciones que se introducen no obe
decen simplemente á la division 
de ios títulos por reducción de su 
Capital, ni el canje ó sustitución 
de unas acciones por otras tiene 
lugar mecánicamente y sin corn-

limitación alguna en su Cd-

rácter de transmisibles en el 
mercado, ya que para sustituir 
unas por otras no precisa hacer 
una nueva emisión, sino sim-

ó negociación, según el caso, ha
biendo sido por consiguiente tim 
brados si al ser emitidos ó negó-

1 ciados estaban sujetos á este im
puesto:

Considerando que no siendo el 
fundamento alegado por la Com- 
pahii de Industrias Agrícolas

p emente cambiar los títulos, 1 
porque el capital no se lanza aho- j 
ra, sino que se encuentra ya eu 
circulación, á lo cual hay que 
añadir que la personalidad no ha 
cambiado á consecuencia de la | 
fusion, sino que ha sufrido una 
modificación de las que todas las 
Sociedades experimentan duran
te el transcurso de su vida, aná 
loga á las que se producen por in 
sreso de socios, etc., citando ade- 
más las sentencias de 9 de re- 
brero de 1901 y 26 de Noviembre 
de 1908, que contienen el crite
rio que alegan:

Resultando que el Tribunal 
gubern^ativo de este Ministerio, 
en sesión de 14 de Noviembre úl-

quo la sustitución se hiya veri
ficado por inutilización de los 
primitivos títulos, para que fue
ra aplicable el artículo 173 de la 
ley delTimbre, habría que demos
trar que dicha sustitución se fun
daba en una conversion de va
lores, la cual no resulta á prime
ra vista si al concepto de conver
sion se le atribuye el carácter 
de una sustitución de unos títu
los por otros ó de canje por impo
sición ó convenio de modificar el 
tipo de interés, porque dicha 

| G^mpañia no h* limitado la Ope
ración à sustituir unas acciones 
por otras, para lo cual hubiera si- 

| do preciso que existiera -una 
exacta equivalencia entre los lí-

timo, acordó que informase la Di- j 
reccion General de lo Conlencio- 1 
80 del Estado, la cual opinó que 
procedía desestimar el recurso 
interpuesto, confirmando el fallo 
apelado, y que dicho Tribunal, 
en nueva sesión de 16 de Enero 1 
próximo pasado, acordó elevar el 1 
expediente á este Ministerio por 
cousiderarlo compren lido en el 
caso octavo, artículo 2.® del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 
1902:

Considerando que invocada por 
la Compañía de Industrias Agrí
colas la aplicación del artículo 
173 de la vigente ley del Timbre, 
el punto controvertido ha de re
to.verse aplicando ó interpretan
do legalmente el contexto del 
mencionado articulo, según el 
cual, para que se autorice el uso 
del timbre de 10 céntimos en los 
títulos, extractos ó certificado de 
acciones, así como en las obliga-

lo Contencioso citadas por la So
ciedad recurrente, se dió al pun
to' discutido una interpretación 
más amplia que la que se consig
na en el artículo 105 del Regla
mento, es de tener en cuenta 
que sus fechas, 9 de Febrero de 
de 1901 y 26 de Noviembre de

pensaciones, ni hay una exacta 
equivalencia entre los títulos en
tregados y los recibidos, y, por 
consiguiente, la fusión en este 
caso no representa que la nueva 
Sociedad sea únicamente la resul
tante de la union de las dos an
tiguas, con los mismos fines so
ciales, con el mismo capital, ó 
sea con la suma de los que eran 
propios de cada una de ellas^ ni se 
conserva la procedencia de las ac
ciones con el mismo número de 
la suma que una y otra estaban 
autorizadas para emitir, ni cabe 
afirmar que no exista aumento 
de capital, cuando unos tene
dores de acciones han de entre
gar en metálico 41,50 pesetas 
por acción de 250 pesetas que re
ciban:

Considerando que á la doctri
na expues-ta se ajusta el artículo 
105 del vigente Reglamento del 
Timbre de 29 de Abril da 1909, 
al disponer que la sustitución por 
inutilización ó conversion de ac
ciones, obligaciones, etc, á que 
se refiera el artículo 173 de la 
ley del impuesto, deberá hacerse 
para disfrutar de los beneficios 
que dicho artículo concedo por 
valores de la misma clase, emiti-

tolos entregados y los recibidos 
por los tenedores actuales, sino 
que lejos de 6st0j los accionistas 
de la antigua G impunia de In
dustrias Agrícolas han de entre- 
grar 41,50 pesetas en mótalico en 
concepto de ingreso ó aportación 
por cada acción de 250 pesetas 
que reciban, y por otra p irte los 
accionistas de la Azucarera del 
Jalón, que es la otra Sociedad que 
se fusiona para formar la nueva 
entidad titulada Oomp.aúía de In
dustrias Agrícolas, reciben cuatro 
acciones de 250 pesetas por cada 
una de las de 500 que entregan:

Considerando que sería de 
| igual aplicación el razonamiento 

anterior si hubiera de eutenderse 
que existe conversion por el solo 
hecho de haberse fusionado las 
Sociedades Compañía de Indus-

1908, son anteriores á la publi
cación del Reglamento de 20 do 
Abril de 1909, en que la Admi
nistración fijó el sentido legal ó 
declaró el criterio con que debía 
interpretarse el artículo 173 de 
la ley del Timbre, y por tanto 
no pudo apreciarse en ellas el 
valor y eficacia de la declaración 
reglamentaria de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) oída 
la Comisión permanente del pon- 
sejo de Estado y de conformidad 
con lo informado por esa Direc
ción General y por la de lo Con
tencioso del Estado, se ha servi
do resolver lo siguiente:

1 ." Desestimar el recurso de 
alzada imterpuesto por la Compa
ñía de Industrias Agrícolas, de 
que se ha hecho mérito, confir
mando el fallo apelado:

2 .“ Declarar, con carácter ge-

dos por la misma entidad que lo 
estén los que hayan de ser susti
tuidos y sin qué varie el objeto 
ó importe de la obligación que 
estos últimos vengan represen
tando, de tal manera que al con
trato de su emisión habrán de 
responder los nuevos títulos, en 
un todo, cuando la sustitución 
se haga por inutiliziciou, y en 
cuanto á los que lo sean por con
version, únicamente podrán v.i- 
riarse, á los efectos del' repetido 
artículo 173 de la ley, las condi
ciones relativas al tanto del inte
rés de la obligación:

Considerando que dicho pre
cepto, que ha fijado el sentido 
con que debe aplicarse el artícu
lo 173 de la ley del Timbre, tie
ne que ser de indiscutible obser
vancia por emanar de la Admi

neral, como aclaración del artí
culo 173 dota ley del Timbre y 
del 105 de su Reglamento, que, 
en el caso de fusion de dos Socie
dades, las nuevas accionas que se, 
emitan para representar el capi
tal fusionado, no aprovecharán el 
beneficio concedido por dicho ar
tículo 173 sino cuando la nueva 
Sociedad sea únicamente la re
sultante de la fusion, con los 
mismos fines sociales, con el mis
mo capital, ó sea con la suma de 
lo? que oran propios da cada una 
de las dos Sociedades antiguas, 
sin aumento alguno, y habiendo 
exacta equivalencia entre los tí
tulos entregados y los recibidos 
en sustitución por los accionistas, 
sin nueva aportación ó desembol
so y sin variación en el número 
de títulos correspondiente á la 
suma da los que las dos Socieda
des estaban autorizadas para emi
tir; salvo lo dispuesto para el ca
so de reducción del capital por la 
disposición especial primera, apar
tado E, de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1910.

Lo que de Roal orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios

trías Agrícolas y Lá Azucarera 
del Jalón, pu¿s de una parte en 
la escritura social de la entidad 
que ba tenido existencia por esa 
fusion, se declara y . reconoce

nistracion en el ejercicio de su 
potestad reglamentaria,, y ha de 
atribuírsele el mismo valor que 
al precepto legal, del que es legí
timo complemento:

Gjosiderando que si bien ea 
las sentencias del Tribunal de

guarde á V. I, oa^iiolios aflos. Ma
drid, 17 de Marzo de 1913.—Sua- 

' ret Indan.Sd^iT Director ge
neral del Timbre del Estado.
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23 de Abxdl de lÔli^

Ilmo. Sr : Vista la instancia 
suscrita por D. José Puig y Asper 
en 3 de Enero de 1912, que tuvo 
ingreso en la Abogacía del Esta
do de Barcelona en 4 del propio 
mes, por la que en nombre y re
presentación del Hospital de la 
Santa Cruz, de dicha capital, so- 
cilitaba la exención del impuesto 
que grava los bienes de las per
sonas jurídicas para los de dicha 
institución:

Resultando que al escrito se 
acompañan para fundamentar la 
petición los documentos siguien
tes:

1 .“ Testimonio notarial de la 
traducción de unas letras'apostó- 
licas del Sumo Pontífice de las 
que aparece que autorizó sé agre
gasen ó incorporarsen al Hospital 
de la Santa Cruz en la época en 
que estaba construyóndose algu
nos otros que estaban bajo la ad
ministración y régimen del Obis
po de Barcelona^ y bajo la de los 
Consejos y Consejo de dicha ciu
dad, con sus frutos, réditos, bie
nes muebles é inmuebles, etc., 
incorporación que se hizo constar 
en escritura pública, que en el 
propio testimonio se relaciona,

2 .° Copia notarial de la proto
colización, en el protocolo del. 
Notario de Barcelona D. Pedro 
Arnau y Ribas, de una orden del 
Presidente del Poder ejecutivo de 
la República de 13 de Mayo de 
1874, por la que se derogó una 
Real orden de 15 de Septiembre 
de 1853, y se declaró al Hospital 
como de Beneficencia particular.

3 .” Copia certificada por el 
Secretario de la Administración 
del Hospital, legalizada por el 
Administrador de turno en 14 de 
Enero pasado del Regíaimento 
general para el gobierno de di
cho Instituto, del que se deduce 
quo el Establecimiento está des
tinado para el tratamiento de 
enfermos pertenecientes á la cla
se civil así como para el trata
miento y asilo de enajenados 
(art. l.“), teniendo además el Hos
pital llamado de San Lázaro, pa
ra leprosos (art. 3.®), que había 
en los departamento de enfermos 
uno para los que desean, pagan
do cierta retribución, estar sepa
rados ó independientes de las sa
las generales (art. 5.’), y que 
por los orates pensionistas habrán 
de satisfacer sus familias les gas
tos de manutención, á razón de 
seis reales diarios ó mas (artículo 
85):y

4 ." Una certificación expedi
da por el Secretario de la Junta 
administrativa dal Hospital, le

galizada por su Presidente, en la 
que se acredita que D José Puig 
de Asper, en la época que pre
sentó la reclamación, ostentaba 
la representación de) Hospital:

Considerando que en virtud 
de los antecedentes y documen
tos aportados no puede ofrecer la 
menor duda, cuál sea la índole 
jurídica de la institución deno
minada Hospital deSantaCruz de 
Barcelona, que viene funcionan
do como de beneficencia particu
lar, bajo cuyo carácter fuó reco
nocida por orden del Presidente 
del Poder ejecutivo de la Repú
blica á que antes se hace men
ción y que actualmenteconserva:

(Sonsiderando que el artículo 
4.“ de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, vigente en la fecha que 
se solicitó la exención, excluía 
del pago del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurí 
dicas á los institutos destinados 
á la beneficencia gratuita, ó sea 
á los de la índole del de que se 
trata.

Considerando que el artioijilo 
193, número 9 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, consigna 
que para declarar la exención han 
de acompañarse los documentos 
que en el mencionado texto se 
enumeran para con vista de ellos 
deducir si procede ó no hacer 
aplicación de la exención en el 
pago del tríbulo:

Considerando que modificada 
la legislación del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas por la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, por su articulo 
2.° quedan exentos del pago de 
dicho impuesto los bienes que de 
una manera directa ó inmediata 
sin interposición de personas se 
hallen afectos ó adscritos á la 
realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 
2.“ del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se 
empleen los bienes mismos ó s us 
rentas ó sus productos: •

Considerando que, conforme 
el apartado 2.® del art. 3.° de la 
propia ley,la exención se declara
rá si fuese procedente, á solicitud 
de parte, por el Ministerio de Ha
cienda, con arreglo á las disposi
ciones reglamentarias, previajus- 
tificacion para acreditar el desti
no ó aplicación de los bienes y el 
traslado de la Real orden de cla
sificación:

Considerando que se ha justifi
cado la personalidad del recla
mante en la representación que 
ostenta, y que se han aportado 
al expediente los documentos 1

1 exigidos por la legislación vi
gente:

1 Gonsiderando que el hecho de 
existir enfermos y dementes cu
yas estancias sean r tribuidas, 
como excepción, dentro del régi
men del establecimiento en nada 
desvirtúa el carácter esencial
mente benéfico del Hospital, ni 
bajo el aspecto fiscal puede deter
minar obstáculo para que se haga 
aplicación de los preceptos lega
les, en orden á la verdadera ín
dole de la institución:

Gonsiderando que, en virtud 
de lo expuesto, se está en el ca
so de reconocer á favor de la en
tidad reclamante la exención so
licitada, que es procedente, no 
sólo conforme á la legislación vi
gente en la fecha en que se de
dujo la reclamación, sino confor
me á la que rige en la actualidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por 
la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
disponer que se otorgue á los bie
nes del Hôpital de la Santa Cruz, 
de Barcelona, la exenoioajdel im
puesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas, tanto res
pecto de los años 1911 y 1912, 
como de 1913 y sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demáss 
efectos. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1913.—Suaret Inclán,—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

líNlSTERIO DE LA GOBERNACIllS.

REAL ORDEN.

Visto el expediente instruido á 
instancia de D. Tomás Muñoz 
Illana, en solicitud de que se le 
conceda la correspondiente auto
rización para vender em botella- 
das unas aguas minero-medicida- 
les que emergen en una finca 
de su propiedad en término de 
Talavera de la Rdna, de esa pro
vincia:

Resultando que hallándose com
pleto dicho expediente á los efec
tos del artículo 6.® del Reglamen
to de baños y Real orden de 17 de 
Mayo de 1886, se acordó por Real 
orden de 15 de Junio último dar 
cumplimiento al art. 7.® del refe
rido Reglamento, nombrándose, 
previa la constitución de los opor
tunos depósitos, para la inspec
ción que el mismo preceptúa, al 
Módico Director del Cuerpo de 
baños D. Amaro Masso y Brú:

Resultando que este funcio- 

oario, en su informe, manifiesta 
que las aguas son mioerc-melí- 
cinales, clasificáodolas como bi- 
carbonatados sódicas, debidamen
te ferruginosa?, variedad olo'-o 
sulfatada sódico magnésica; que 
emergen en cantidad de 25 litros 
por hora, á la temperatura de 18 
grados centígrados, que por su 
caudal, constitución físico quí
mica y temperatura está indica
do su euipleo en uso interno, le
jos del manantial, sirvióndolag 
embotelladas, pudiendo cumplir 
indicaciones terapéuticas apre
ciables:

Vistos los artículos 5.%! 8.’del 
Regimentó de baños, la Real or
den de 17 de Mayo de 1886 y los 
artículos 176 y 177 de la Ins
trucción general de Sanidad 
vigente:

Gonsidera:ido que las aguas de 
que se trata son mioero-medici-: 
nales naturales, según se ha de
mostrado en el análisis cualitativo 
y cuantitativo, así como por el 
informe del Módico Director de 
baños antes mencionado:

Considerando que por la esca
sez dei caudal del venero, deba 
dispensarse al solicitante la cons
trucción del Establecimiento ba'- 
neario, toda vez que no se cuenta 
en ;la actualidad con agua su
ficiente para las neceidades del 
misni?,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Inspección General de Sanidad 
interior y lo informadd por la 
Sección de Aguas minerales dél 
Real Consejo de Sanidad, ha te
nido por conveniente resolver:

1 .“ Que se autorice á D. To
más Muñoz Illana, para vender 
embotelladas, en las farmacias y 
depósitos autorizados, las aguas 
minero-medicinales queemergen 
en una finca de su propiedad en 
el término municipal de Talavera 
de la Reina, en esa provincia, 
que son conocidas con el nombre 
de Aguas de San Fermín; y

2 .® Que el embotellamiento 
se verifique en la forma que pre
ceptúan los artículos 176 y 177 
de la Instrucción general de Sa
nidad y la Real orden de 26 do 
Junio de 1911.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1913.—Alba, 
—Señor Gobernador civil de la 
provincia de Toledo.

(Qaeeta de¡ 16 dt Abril de 1913.}
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Num. 1.359.

ilptaiiiifiiito caiistituGional de Valladolid

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y dícUraoion de 
soldados, ante este Ayuntamiento 
no obstante . haber sido citados al 
efecto en debida forma, los mozos 
que se expresan en la presente re
lation, se ha acordado se les instru
ya el oportuno expediente de. pró
fugo con sujeción á las disposicio
nes do la vigente ley de Reemplazo'^.

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza, para que comp crezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad 
áfin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión Mixta, apercibidos 
de-ser tratados en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, 
ruego 5’ encargo á todas las autori- 
d.ade.s y sus Agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos

Relación que se cita
Númro 

del 
«oftêo

lo

16
34
49
5» 1
63
57

0^
67

79

82
95

102
167
110. 
ili

d el 
sorteo

Núror” 
del 

sort e»
uiiim « «Ml.

216
218

236

246
248
250
262
265
266
268

286
298
299
302
301
306
308
311
312
315
323
324
326
327
333.
334
335
340
346
347
350

Nemesio Sanz Tremiño 
Pedro Juan Blanco 
José Andrés Valle 
Jose Gutierrez González 
Florencio Rubio Monzon 
Celestino Alvarez Prieto 
Luoipino Puente Magdaleno 
Teófilo Autillo Meriel 
Emilio Laechaga Vinsan 
Teófanes Herrero Vaquero 
José García Lorenzo 
César González Valdés 
Pedro Abad Fernandez 
Julio Torío Perote 
Salvador Vázquez Andrés 
Emilio Alonso Bartolomé 
Evaristo Rivera Bastos 
José Alvarez Vallas
Alejandro García Galicia 
Marcelino Hernando Cotillera 
Fermín Arroyo Maestro 
Eutiquio San José Alvarez 
Leonardo García Rivon 
Donato delà Cuesta de la Fuente 
Julián Perez Carrasco 
Pedro Benavides B^ernandez 
Manuel Gómez Sánchez 
Francisco Gutierrez Barrigón 
Lino Higuera Hernández 
Andrés Velasco Lozano 
Valentin Lago P«rez 
Joaquín Hernández Perez 
Mauro Pavares Barba 
Francisca Boyano Cuevas 
Federico Kichuer González 
Cándido Virumbrales Hernando

568 !
579
680
681
582 
581'
586 
689
591
592 
603
601 
607
612
619
622
624
626
626
627
639
640
644
646
658
661
662
666
667
674
676

Santiago Izquierdo Martin 
Eugenio Fernandez Suarez 
Alejandro de la Riva Perez 
Severiano Gutiérrez Blanco 
Esteban ¿almagro Sánchez 
Victorio Monja Bayon 
Eugenio Pazarin Garnacho 
Dionisio González Zamora 
Jesús Tapia Matía 
Ulpiano Gómez Martin 
José Juan Merlo Berdon 
Ruperto San José Lajo 
Francisco Vallecillo Sánchez

Urbano José Hernández Gó
mez

Leovigildo García B iriego 
Julio Altable Martin 
B^erraín Ereña Alvarez ■ 
Ramón Gabarri Vázquez 
Gerardo de la Riva de la Cruz 
Adrian Alonso Enrique 
Emiliano Cuesta García 
Jerónimo José Paseiro Bravo 
Auxibio García Marinas 
Emilio Ríos Robledo 
Amador B^rancisoo Lozano Ri

vera
Mario Saez Rojas 
Adolfo García García 
Valentín Martínez Montes 
Carmelo Leonardo Cordobés 
Isaac Anega B'ernáudez 
Paulino Muriente Hernández

113 Mariano Fernandez Lopez 
116 CarloA Pascual Gonzalez
117 - Esteban -Garcia Medina
113

. 126

140
144
147
149
150

152
151

155
161
163
173
174

181
183
184
195

Jesú-s Revuelta León 
Longinos Niño Moyano 
José María Fernandez Mar

tínez
Tomás Gómez Lobato 
Raimundo Moreno Sánchez 
Martin Bermejo Losanta 
Deogracias Martínez Lienes 
Serafin Martínez Bernaldo de

Quirós
Eleuterio Arranz Herreras
Vicente .Niceto Gallo Gon

zalez
Florencio Fernandez Zurro 
Segundo Amigo Alarcón 
Florencio Iturralde Renedo 
Manuel Robles Cabello 
Pedro Bustos Esteban 
Eduardo Mediavilla Tablares 
Julio Varela Perez 
Félix laa.si SantaJMaría 
Antoliano Cano Tegido

351
354
355
363
366
367
370
380
383
386
391
396
398
403
408
409
417
420
427
428
437
439
440
442
443
444
448
468 
'462
473
477
480
482
483
497
500
501
508
526

Crescenciano Hernández 
guel

German Gutiérrez Alonso 
Marcelino Galé Sala 
Hilario Arribas Sánchez 
Antonio Arroyo Lopez 
Pablo Merino Callejo 
Ciriaco Lopez Bodero 
Ramón Perez Rodríguez 
Víctor Alonso Jorge

616
643
550
654

Mi

201

Juan Bautista García 
guez

pascual Diez Aladro

Rodri-
559
564
666
567

Agustín Fraile Prieto 
Mariano Salamanca Mucientes 
Rufino González Villa 
Patricio de Diego Jimenez 
José Lazalle Cañardo 
José Rodríguez Quintana 
Laurentino Farto Parra 
Félix Alonso Bernardo 
Florencio García García 
Dionisio Cuadrado Alonso 
Manuel Guerra Sánchez 
Mariano Salcedo Vaquero 
Alejo Arias Martínez 
Mariano Pablo Domínguez 
Bernardo Arribas Perez 
Antonio Fuente Mizis 
Ramón Perez Blanco 
Andrés Cicero Martínez 
B^rancisco Garcia Bienes 
spernando Perez Parro 
Jorse Alonso Calvo 
Julián García Velázquez 
Eduardo Merino Cuadrado 
Julio Martin Ponce 
Marcos Jimenez Quintero 
Patricio Villanueva Perez 
Julio Lozano Iglesias 
B'’elicísimo Jiménez Perez 
Alberto Gonzalez Rilo 
Emilio Arteche Redondo 
Manuel Repila Tejedor 
Rufino Sauz Gento 
Miguel Ortiz ZJoyano 
Gregorio Blanco Perez 
Ciriaco José Perez Lopez 
Santos Gallego Martin 
Sertorio Muñoz Ortega 
Albino Hernando Diez 
Emilio Rivas Cristiano 
Cayetano Antolin Vaquero 
Garlos Peglombes Navarro

682
684
686
687
689
698
699
701
718
720
727
729
733
738
743
748
750
752
755

Agustín Mancha Astruga 
Mariano Fernandez Iglesias 
Manuel Molinero Zarzuelo 
Eugenio Vicente Barayou 
Gonzalo Rodríguez Peláez 
Luis de las Pozas Gutierrez 
Angel Gonzales Gutiérrez 
Paulino Santos Bafino 
Ciriaco Igea Hernando 
Salvador Gordo del Rio 
Paulino Fernandez García 
Fernando Llorente Herrero 
José Casares Loza 
Vicente Revilla Robledo 
Arturo'Redondo Rodríguez 
Zacarías Herreros Perez 
Luis’ Antonio Martin Mittans 
Ceferino Enrique Rueda 
Bernabé Bartolomé Diez 
Gregorio Abril Morales 
Pedro Fernandez y Fernandez 
Mariano Arroyo Canales 
Tomás Antonio Peña 
P'élix Gerbolés Sebastian 
Julio Nieto Aguado 
Emilio Domingo Lago 
Roman Guerra García 
Gregorio Peláez Alonso 
Clemente García Lermá 
Pedro Muñoz Perez 
dolían Martin García 
Bonifacio González Sánchez 
Giordano Lopez Martínez, 
Bernardino Gallego Calzada 
Ramón Matías García

t Estanislao Vicente Tablero 
Alfredo Cacharro Moreno

1 Justo Gago Lopez
Heemplazo del año de 1912.

209
326
339
470
507

614
623
796

Secundino Diaz Alvarez 
Benedicto Orozco Matilla 
César Frutos Niño 
Domitilo Dieguez Lopez 
Prudunoio Merino Callejo 
Florencio Sánchez y Sánchez 
Juan Perez Don 
Marino Suarez Mogil 
Raimundo Manso Pastor

Reemplazo del año de 1911
21
90

284
361
421
425
508

Daniel Alonso Bai tolomé 
Maleo Hera» Noriega 
Norberto García San José 
Efedro García Velazquez 
Pedro Gutiérrez García 
Alejo Antolin Loya 
Roman Cam’al Mazón

Reemplazo del año de 1910

NÚM. 1.387.
VALLADOLID. -AUDIENCIA. 

Don Emilio Frías Lórnélino, Se
cretario del Juzgado da prime- 
rajiostaucia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.
Doy fé: Que en el juicio ejecu

tivo de que se hará mención, se 
ha dictado la Sentencia cuyos 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor siguiente:

Encabezamiento —Sentencia. 
—En la Ciudad ds Valladolid á 
cinco de Abril de mil novecientos 
trece, el Sr. D. Mariano Cuesta 
Carrión, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma y su partido, ha
biendo vistoei jnicioejecutivo que 
precede, seguido entre partes, de 
una, como demandante' 0.*^ Vic
toria Ferrer Valderas, mayor de 
edad, viuda, vecina de esta 0*-’ 
pita!, representada por el Procu
rador D. Lucio Recio, bajo la di-

1 reccion del Letrado D. Enrique 
Gavilán, y de otra, en concepto 
de demandado D. José Gonzalez 
y Gonzalez, de la misma vecin
dad, sin representación, por estar 
declarado rebelde, entendiéndyse 
en lo que al mismo se refiere, con 
los Estrados del Juzgado, sobre 
pago de mil pesetas, intereses y 
costas.

Earte dispositiva.—“ViiS\,os los 
artículos mil cuatrocientos seten- 

| ta y 1res, mil cuatrocientos se
tenta y cuatro de la ley Procesal 
y los demás aplicables de la mis
ma y del 0'ódigo civil.-Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á D.^ Victoria Ferrer Val
deras, de mil pesetas de princi
pal é intereses del diez por cien
to desde el quince de Marzo de 
mil novecientos siete, con impo- 
pí’sicion de costas à D, José Gon
zalez y Gonzalez. Así por esta mi 
Sentencia que se notificará y pu
blicará eu la forma que ordenan 
el articulo doscientos ochenta y 
dos y siguientes de la ley, defi- 

| oitivamentejuzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano 
Guesta. '

Para que conste é insertar en 
el «Boletín oficial», expido el 
presente testimonio que firmo en 
Valladolid á diez y ocho de Abril 
de mil novecientos trece.—Li
cenciado, Emilio Frías.

. 85

14:

76
366
375
438
501

Gonzalo San José Esteban 
Polonio Torres San Bruno 
Gonzalo Pardo Otero 
Alejandro Sinovas Rico 
Ernesto Morales Vaquero 
Pedro Alvarez Gaton 
Juan Bravo Fernandez

MBS S« MIUIIS.

Reemplazo del año de 1909
,577 Luoiauo Diez Paredes

Valladolid 17 de xAbril de 
—El Alcalde, E. Oomez Die^.

1913.

El día 29 del actual y hora de 
las once tendrá lugar en el cuar
tel de San Benito que ocupa el 
Regimiento Infantería Isabel 2.® 
la subasta para la venta de una 
muía de desecho, tasada en 70‘50 
pesetas.

El Teniente Coronel Mayor,
José Cusgaya Gómez.

2 84

IiMpr*«ta del Hospicio provineial.
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